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Resumen: 
El Tribunal de Juicio de Limón se equivocó al rechazar una serie de pruebas esenciales presentadas
por la Fiscalía en el caso del crimen del ambientalista Jairo Mora Sandoval.

Esta fue la conclusión del Tribunal de Apelación de Sentencia de Cartago, en el voto N.° 468-15 de
los jueces Ingrid Estrada, Iris Valverde y Jorge Rojas.

El 26 de enero pasado, los jueces de Limón Hernán Salazar, Yolanda Alvarado y Luis Rodríguez,
absolvieron a siete acusados por la muerte de Mora, ocurrida en mayo del 2013 en la playa
limonense de Moín.

Ellos fueron Ernesto Centeno Rivas, William Delgado Loaiza, Héctor Cash López, José Brayan
Quesada Cubillo, Felipe Arauz Martínez y los hermanos Donald y Darwin Salmon Meléndez.
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